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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

RIÍI. 1016 Lunes 6 de Abril. ADO 1857. 

PARTE OFICIAL. - 4 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.)y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. ' 

DIRECCION GENERAL DEL TESOaO PUBLICO. MES DE ADRIL DE 1857. 

DISRIBUCION de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, aprobada en.Consejo de Ministros, conforme al art. 24 de la ley de 20 
de febrero de 1850. 

PRESUPUESTO DE 1856. 

SECCION TERCERA.—Deuda del Estado. 

Capítulo 7.° Intereses de la Deuda flotante.. 
8. ° Amortización de la Deuda atra

sada del personal 
9. * Deuda atrasada del personal... 

SECCION CUARTA.—Cargas de Justicia. 

Obligaciones corrientes 

SECCION QUINTA.—Clases pasivas. 

Obligaciones corrientes 

SECCION SESTA.—Obligaciones eclesiásticas. 

Reales. Cents. Reales. Cents. 

14,575. . 46 

1.000,000 

Capítulo 1.° Personal del clero. 
2.° Material de i d . . . . 
5.° Personal de religiosas. 
4.° Material de id 3,117 

SECCION NOVENA.—Ministerio de Gracia y 
Justicia. 

Capítulo 6.° Material de Audiencias 
7. ° Personal de juzgados de primera 

instancia 
8. ° Material de id 

9. ° Gastos diversos 

SECCION UNDECIMA.—Ministerio de Marina. 

Capítulo 5. 

1 5 , 6 6 2 . . 4 3 

" 2 8 5 . . 1 8 

4. ° 
5. ° 

7. ° 
8. ° 
9 . ° 

10. 
11. 
12. 
15. 
16. 
20. 

Personal del Cuerpo general de 
la Armada en actividad, sus 
auxiliares y el administrativo. 120,039 

Material de id 24,246 
Personal de las oficinas militares 

Y de administración de los de-
partainentos 

Idem de tercios navales 
Material de id 
Personal de arsenales 1.000,000 
Idem de arsenales 
Personal de buques armados... 
Material de id 
Personal de correos marítimos.. 
Material de id 
Idem de hospitales 

1.014,57o. .46 

5 6 5 , 0 7 5 . . 25 

4 5 7 , 9 8 7 . . 24 

5 ,117 

15 ,945 . . 61 

6.° Material de Gobiernos de pro
vincia 

8.A Idem de vigilancia pública 
15. Idem de Beneficencia 
22. Obligaciones reconocidas después 

de terminado el ajuste defini
tivo 

SECCION DECIMATERCERA.—Ministerio de 
Fomento. 

Capitulo 5.* Personal de Montes 
6.° Material de id 
7Personal de Minas 

57. Material de correos 
58. Idem de caminos de hierro. 

SECCION DECIMACUARTA.—Ministerio de Ha
cienda. 

SECCION DECIMAQUINTA.—Gastos de las 
contribucionse públicas. 

SECCION DUODECIMA.—Ministerio de la Go
bernación. 

1.144,285 

Capitulo 5.* 
16. 

17. 

18. 
19. 

25 . 

24. 

5 1 . 
32 . 
58 . 
56 . 
58 . 
59. 

62. 

Personal del impuesto de minas. 
Material del resguardo de fábri

cas de sal 
Personal de alfolies y almacenes 

de sal 
Premios de espendicion de i d . . . 
Idem de aprehensores de id 
Idem á denunciadores de efectos 

timbrados 
Personal de l i fabricación de 

pólvora 
Idem de la Administración pro

vincial de Aduanas 
Material de id. id 
Policía sanitaria 
Fincas del servicio de marina.. 
Material de correos 
Gastos de fabricación y espendi

cion de sellos 
Id. de la Administración común. 

PRESUPUESTO ESTRAORDINARIO DE LOS PRODUCTOS DE 
LA VENTA DE LOS BIENES DEL ESTADO. 

Gastos de ena ge nación. 

Premio de ventas 
Idem de investigación 
Descuento de plazos anticipados. 
Gastos generales de ventas.... 
Crédito estraordinario concedido 

por la ley de 11 de junio úl
timo 

15,292 

Capítulo 5.° Personal del Tesoro público • • 
6.* Maleral de Tesorerías y deposi-

500 
10. Idem de la Contabilidad central 

1,494 
11. Personal de las Administraciones 

principales de Hacienda pú-
1,000 1,000 

12. Idem de la Administración de 
• • 

13. Personal de las Administracio
nes subalternas de Estancadas 3 ,235 . 

31 . Alquileres de edificios ocupa
dos por oficinas del Estado.. 7,930 

35 . 3 ,740 

10 

459 
137 ,055 . . 8 2 

300 

460 

4 1 6 . . 74 

6 5 4 . . 6 9 
392 

6 ,880 . . 7 0 
5 

25 ,580 . . 1 4 

66 ,218 
3,640 

86,092 

164,524 

15,292 

1 7 , 8 9 7 . . 7 9 

241,870.. 09 

Capitulo 2.* Material de la Secretaria del Mi 
nisterio 161,624 3 506,461.44 
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PRESUPUESTO DE 1857. 

SECCION PRIMERA.—Casa Real. 

feipltulo 1.a Dotación de S. M. feheina— 1835,333 
¿* fléS. tí el Rey.... 20t),000 
J.° Be ia Serma. Sra. Princesa de 

Asturias, Doña María Isabel, 
heredera directa de la Corona. 204,166 

4? be la Serma. Sra. Infanta Doña 
Maria Luisa Fernanda y su 
familia 166,666 

5.° Del Senno. Sr. Infante D. Fran
cisco de Paula Antonio y su 
familia 291,666 

De S. M. la Reina Madre 1.000,000 

Ejercicios cerrados 

SECCION SEGUNDA.—Cuerpos colegisladores. 

Senado. 

Capítulo 1.° Personal de las oficinas del So
nado 59,174 

2. * Material de id 49,585 

Congreso de los Diputados. 

3. ° Personal de las oficinas del Con
greso 44,667 

4. ° Material de id 70,840 
5. ° Gastos estraordinarios de i d . . . 

Adicional... Gastos de ejercicios cerrados... 

SECCION TERCERA.—Deuda del Estado. 

Capitulo 1.° Deuda consolidada al 5 por 100. 
2. ° Intereses de la Deuda consolida

da al 3 por 100 
3. ° Idem diferida al 3 por 100.... 
4. ° Amortización de la Deuda no 

consoüdada 1.500,000 

Deuda de Obras públicas. 

Capítulo 5.* Acciones de carreteras 
6. ° Idem de ferro-carriles 

Deuda del Tesoro público. 

Capítulo 7.° Intereses de la Deuda flotante 
del Tesoro público 2.970,079 

8. ° Idem y amortización de billetes 
de la Deuda del material.... 666,666 

9. ° Deuda atrasada del personal del 
Tesoro 

10. Diferentes obligaciones del Te
soro atrasadas 50,000 

11. Obligaciones reconocidas des
pués de terminados los ejer
cicios 

12. Idem que resultan sin pagar por 
las cuentas definitivas de pre
supuestos 

SECCION CUARTA.—Cargas de Justicia. 

Capítulo 1.° Oficios y derechos enajenados.. 
2. ° Recompensas por salinas 
3. ° Asignaciones censales sobre ter

renos y derechos del Estado. 
4. ° Rentas decimales 
5. ° Recompensas pur servicios 
6. ° Asignaciones á corporaciones 

municipales 
7. ° Censos y pensiones afectos á las 

fincas del Estado 
8. ° Rentas vitalicias 
9. ° Condonaciones 

» Obligaciones corrientes 757,112 
» Idem reconocidas después de 

terminados los ejercicios.... 

4.695,851 
1.000,000 

SECCION SEXTA.—Obligaciones eclesiásticas. 

Capitulo 1. -

2. * 
3. ° 

4. ° 
5. » 

6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

11. 

Personal del clero secular 
Material de idem.... l . * . . . . 
Personal de las religiosas en 

clausura; . . . . . . . . k . 
Material de idem., 41% 
Personal de Tribunales y Ofi

cinas 
Material de idem 
Cargas de Justicia 
Gastos reproductivos 
Rulas de Ultramar 

Obligaciones que resultan sin 
pagar por las cuentas defini
tivas de presupuestos 

SECCION SETIMA.—Presidencia del Consejo de 
Ministros. 

Capítulo 

224,264 

1. ° 
2. ° 
3. ° 

4. ° 

Personal de la Presidencia.... 
Material de idem 
Personal de la Comisión de es

tadística 
Material de idem 

SECCION OCTAVA.—Ministerio de Estado. 

Capítulo 1 .* Personal de la Administración 
central 

Material de idem 
Personal del Cuerpo diplomático 

y consular 
Material de id 
Personal del oficio mayor del 

parte, Correos de Gabinete y 
sus viajes 

Material de idem 
Personal del Supremo Tribunal 

de la Rota 
Material de idem 
Gastos eventuales imprevistos y 

correspondencia estranjera.. 

2. « 
3. B 

4. * 
5. ° 

6. ° 
7. w 

8. ° 
9. -

10. Obligaciones que resultan sin 
pagar por las cuentas definiti
vas de presupuestos 

Dirección general de Ultramar. 

5.186,745 

516,752 

Idem que resultan sin pagar por 
las cuentas definitivas de pre
supuestos 

SECCION QUINTA.—Gases pasivas. 

Obligaciones corrientes 11.417,799. .25 
Idem reconocidas después de ter

minados los ejercicios 2.550,853.. 28 

Idem que resultan sin pagar por 
las cuentas definitivas de pre
supuestos 

757,112 

101,960..52 

13.968,652.. 53 

Capitulo 1.° 

2. ° 

3. ° 

4.* 

5. ° 
6. ° 

Personal de la Dirección gene
ral de Ultramar 

Material de idem 
Persona! de ia Junta consultiva 

de Ultramar 
Idem del Archivo general de 

Indias 
Material de idem 
Gastos diversos ordinarios.... 

8.605,982 
3.3*8,501 

914,000 
298,600 

58,250 
9,100 

32,455 
26,085 
16,285 

4,167 
10,000 

14,415 
7,200 

91,583 
20,000 

545,895 
110,691 

55,745 
500 

51,916 
2,500 

175,552 

50,814 
5,000 

3,872 
666 

28,552 

SECCION NOVENA.—Ministerio de Gracia y 
Justicia. 

Capitulo 1.° Personal de la Administración 
central 87,000 

. 2.° Material de id 20,000 
5.° Personal del Supremo Tribunal 

de Jusücia 120,000 
4. ' Material de id 5,100 
5. ° Personal de Audiencias 638,020 
6. - Material de id 128,567 
7. ° Personal de Juzgados de prime

ra instancia 1.116,850 
8. ° Material de id 82,875 
9. ° Gastos diversos de justicia é im

previstos 20,000 
10. Obligaciones reconocidas des

pués de terminados los ejer
cicios • 

11. Idem que resultan sin pagar por 
las cuentas definitivas de pre
supuestos 

SECCION DECIMA.—Ministerio de la Guerra. 

Capítulo 1.° Personal de la Administración 
central 509,700 

2. ° Material de id 69,500 
3. ° Personal del Supremo Tribunal 

de Guerra y Marina y de los 
los Juzgados 205,900 

4. * Material de id 4,890 
5. * Personal de Generales y Rriga-

dieres en cuartel y comisiones. 840,000 
6. * Idem del cuerpo de Estado Ma

yor, secciones y archivos 175,000 
7. * Idem de los Cuerpos de ejército 

y reserva 12.880,000 

15.339,052 

4.188,899.-19 

55,782 

1.052,160 

41,962..10 

88,684 

2.218,592 



9. ° 
10. 

11. 
12. 

13. 
14. 

15. 

16. 

18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 

25. 

26. 

27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 

55. 
54. 

Capítulo 35. 
36. 
57. 

38. 

59. 

Idem de Estados Mayores de pro
vincias y plazas 540,000 

Material de id 63,300 
Personal del cuerpo administra

tivo del ejército 325,000 
Material de id 48,600 
Personal de colegios, escuelas y 

academias militares 310,000 
Material de Museos militares... 9,000 
Personal de Gefes y Oficiales en 

comisión 285,000 
Idem de inválidos y compañías 

sueltas 108,000 
Material del establecimiento de 

Atocha 1,000 
Idem de subsistencias militares. 5.580,000 
Idem de utensilios 650,000 
Idem de vestuario y equipos... 550,000 
Idem de remonta y montura... 120,000 
Personal de hospitales 240,000 
Material de id 870,000 
Idem de trasportes, postas y 

correos 125,000 
Comisiones estraordinarias del 

servicio 450,000 
Personal del material del ejér

cito 190,000 
Material de id 1.117,000 
Clases pasivas 835,000 
Presidios 66,800 
Gastos diversos 85,000 
Pensiones de San Hermenegildo. 100,000 
Personal de la Inspección gene

ral de la Guarcia civil 25,400 
Material de id 5,100 
Personal de Planas Mayores y 

tercios 2.928,000 
Material de provisión y piensos.. 585,000 
Idem de utensilios 57,000 
Gastos de formación de la carta 

general de España y continua
ción de la historia orgánica de 
infantería y caballería 55:000 

Obligaciones reconocidas des
pués de terminados los ejer
cicios 2.000,000 

Idem que resultan sin pagar por 
las cuentas definitivas de pre
supuestos 

52.585,990 

1.600,000 
(Se concluirá.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Negociado 2.° 

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado es
pedir el Real decreto siguiente: 

«En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Pontevedra y el juez de primera 
instancia de Tabeyros, de los cuales re
sulta: 

Que en el año de 1858 los vecinos del 
lugar de Pineiro, en la parroquia de San Mi 
guel de Cora, con autorización del alcalde de 
Estrada , dividieron en suertes el monte de
nominado Leboriño, perteneciente al común; 
y que venían aprovechándolo de este modo, 
hasta que en febrero de 1855 cuatro de estos 
mismos vecinos, á nombre de los demás, 
acudieron al alcalde , solicitando que se les 
permitiara cerrarle , y concedido permiso 
para ello, lo verificaron asi: 

Que D. Vicente Armadan, dueño de una 
propiedad inmediata á este monte , creyén
dose perjudicado en las servidumbres que 
antes de su cerramiento disfrutaba, y agra
vado con otras , acudió al juez de primera 
instancia de Tabeyros interponiendo inter
dicto contra dos de los vecinos de Pineiro 
que habian solicitado del alcalde de Estrada 
la mencionada autorización: 

Que recayendo auto para que se demolieran 
las obras practicadas en el monte, el alcalde, 
en vista de que el pedáneo y el director de 
caminos vecinales informaba que en manera 
alguna causaban perjuicio tales obras á las 
servidumbres públicas ni á las privadas basta 
entonces conocidas, y con un acuerdo del 
ayuntamiento en que se aprobaban las medi
das que había adoptado, acudió al Goberna
dor de la provincia á fin de que entablara 
contienda de competencia : 

Que promovida esta se negó el juez á in
hibirse, fundándose en que se habia limitado 
ádefender derechos que, afectando á un par
ticular, no pueden ser lastimados por la admi
nistración; y que el Gobernador la sostuvo te

niendo presente que la Real orden de 8 de ma
yo de 1859 prohibe que se admitan interdictos 

»contra los acuerdos que las Diputaciones pro
vinciales y los ayuntamientes adoptan dentro 
del círculo de sus atribuciones , viniendo á 
resultar por insistencia de ambas autorida
des, la presente contienda. 

Vistos los artículos 27 y 49 de la ley 
para el gobierno económico político de las 
provincias de 5 de febrero de 1825, vigente 
en la época en que tuvieron lugar los suce
sos que motivaron esta competencia, según 
los que los ayuntamientos están encargados 
de la adminisl ración de los caudales de pro
pios y arbitrios, y de procurar el fomento de 
la agricultura, removiendo todos los obstácu
los que se opongan á su mejoramiento y pro
greso: 

Visto el art. 50 de la misma ley, que 
previene que si algún vecino se sintiese agra
viado de las providencias dictadas por el 
Ayuntamiento sobre las materias que perte
necen á sus atribuciones, deberá dirigir su 
queja á la Diputación provincial: 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1859, que dispone que las providencias dic
tadas por las Diputaciones y Ayuntamientos, 
en asuntos de sus atribuciones causen estado 
sin que puedan admitirse iutcrdictos contra 
ellas. 

Considerando: 1.° Que el alcalde de 
Estrada obró dentro del círculo de sus atri-
bucioaes, según lo que previene la ley cita
da, al tomar las medidas necesarias para cer
rar el monte Leboriño, y el ayuntamiento al 
aprobarlas; y que en-este concepto, si don 
Vicente Armadan se creyó perjudicado por 
ellas, de conformidad con lo que también 
previene la misma ley en ?.u art. 56, debió 
acudir en queja á la Diputación provincial. 

2.° Que como consecuencia de esto, y al 
tenor de lo prevenido por la Real orden de 
8 de mayo de 1859, resulta improcedente la 
admisión del interdicto propuesto ante el Juez 
de primera instancia de Tabeyros; pues aun
que solo se tratara de defender derechos de 
un particular, sobre estos también procede 

recurso ante los funcionarios y corporaciones 
del orden administrativo, quedando los in
teresados en libertad de acudir á los tribu
nales ordinarios en el juicio plenario corres
pondiente. 

Oido el Consejo Real vengo en decidir 
esta competencia á favor de ia administra
ción. 

Dado en Palacio á 25 de marzo de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal. 

De Real orden lo traslado á V. S. con 
devolución y autos á que esta competencia se 
refiere para su inteligencia y demás electos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
27 de abril de 1857.— Nocedal.—Sr. Go
bernador de la provincia de Pontevedra. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

R E A L DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha es
puesto mi Ministro de Fomento , de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente : 

Articulo 1.° El Ministro de Fomento 
abrirá una negociación de acciones de 1 
emisión autorizada por la ley de 19 de junio 
de 1855 , con objeto de proporcionarse una 
suma efectiva de 10.000,000 de reales con 
destino á las obras del canal de Isabel II. 

Art. 2.° Esta negociación se verificará 
en pública subasta, con arreglo á la instruc
ción que me he dignado aprobar en este dia. 

Dado en Palacio á 1.° de abril de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Fomento, Claudio Moyano. 

INSTRUCCIÓN con arreglo á la cual se ha de 
verificar la subasta para realizar 10 
millones de reales efectivos con deslino á 
las obras del Canal de Isabel 11. 

Por Real decreto de esta fecha se previene 
que se habrá una negociación de acciones, 
que llevarán el cupón pagadero en 1.° de ju
lio de li>57, de la emisión autorizada p o r la 
ley de 19 de junio de 1855, con destino á las 
obras del Canal de Isabel II, para obtener 10 
millones de reales vellón efectivos; en su 
consecuencia los que quieran hacer proposi
ciones para tomar parte en ella, podrán ve
rificarlo bajo las reglas y formalidades si
guientes : 

1. a El dia 5 de mayo , á la una de la 
tarde, se reunirá en el Ministerio de Fomento 
una junta compuesta del Ministro del ramo, 
del Director de Obras públicas, un individuo 
del Consejo de administración del Canal, el 
Ordenador general de pagos, el abogado con
sultor y el jefe del negociado , que hará de 
secretario. 

2. * Las proposiciones se entregarán la 
Presidente de la junta en pliegos cerrados, 
según el modelo adjunto, acompañados de la 
carta de pago que acredite haber consignado 
en la Depositaría de este Ministerio, en me
tálico ó en acciones de las emitidas por el 
Gobierno, el 5 por 100 del importe nominal 
de cada proposición. 

5. a La misma junta fijará antes de la 
subasta el precio mínimo á que ha de hacerse 
la adjudicación de las acciones. Antes de 
abrirse los pliegos de las proposiciones se 
leerá el que contenga el precio mínimo acor
dado por la junta, desechándose desde luego 
las proposiciones que no lleguen al tipo fi
jado. 

4. * Las demás proposiciones se admiti
rán por el orden siguiente : 

Primero. Serán preferidas las de precio 
mas alto, y asi sucesivamente hasta el fijado 
como mínimo. 

Segundo. Si hubiese dos de precios igua
les se dará la preferencia á la de mayor can
tidad. 

Tercero. Si las proposiciones admisibles 
escediesen de la cantidad subastada , se re
ducirá la última á la que sea necesaria para 
cubrirla. 

Cuarto. Si con dos ó mas proposiciones 
iguales en capital y precio se cubriese la su
basta, se abrirá licitación verbal por quince 
minutos admitiéndose pujas de medio por 100 
sobre el precio ofrecido , y se adjudicará al 
que ofrezca el mayor. En caso de no haber 
pujas, se hará la adjudicación entre ellas por 
partes iguales. 

5. * Lo* interesados en las proposiciones 

que sean aceptadas liarán las entregas en la 
forma siguiente: 

50 por 100 el 15 de mayo do este año. 
25 por 100 el 10 de junio. 
25 por 100 el lü de julio. 

100 
quedando todo el depósito en garantía hasta 
la entrega del último plazo , y recibiendo al 
verificarla de cada uno de ellos las acciones 
equivalentes, y si estas no estuvieran cor
rientes para la emisión , las carpetas provi
sionales que las representen con los mismos 
derechos que aquellas. Kstas carpetas serán 
canjeadas tan pronto como las acciones se 
hallen dispuestas para su emisión. 

6. a Las cartas de pago (pie acrediten los 
depósitos serán devueltas en el acto á los in
teresados cuyas proposiciones no hayan sido 
aceptadas, reservando en caja las correspon
dientes á las admitidas. 

Madrid 1.' de abril de 1857.—Aprobado 
por S. M.—Moyano. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe se obliga á tomar 
acciones del Canal de Isabel II al tipo 

de con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto é instrucción de I o de 
abril, habiendo depositado la cantidad cor
respondiente según la adjunta carta de pago. 

Madrid de de 1857.—Fir
ma del interesado. 

Artículos de la ley de 19 de junio á \que se 
refiere la operación de crédito sobre ac
ciones del canal de Isabel ti. 

«Articulo 1.° Se autoriza al Ministro 
de Fomento á emitir acciones del Canal de 
Isabel II en número suficiente para hacer 
efectivo, á medida que las obras lo reclamen, 
y oyendo al Consejo de Administración, un 
capital de 50 millones de reales que se cal
culan necesarios para concluir las de con
ducción y distribución de las aguas en el in
terior de Madrid, y para la salida de las 
mismas. 

Art. 2.° Estas accionas, que serán do 
1,009 rs. cada una, ganarán un interés de 8 
por 100 anual, y á su amortización se des
tinará to los los años una cantidad que no 
bajará del 10 por 100, y que escederá de 
este tipo en tanto cuanto esceda el producto 
de los arbitrios que á esta operación se des
tinan. Gozarán, ademas, de un premio de 1 
por 100 que se distribuirá anualmente entre 
las acciones amortizadas por medio de un 
sorteo. 

Art. 5.° Serán garantía del pago de los 
intereses y de la amortización de estas ac
ciones . 

Primero. El producto de la venta del 
agua en el interior de Madrid y sus afueras. 

Segundo. Un crédito de cuatro millones 
de reales que figurará todos los años en el 
presupuesto general del Estado en la sección 
correspondiente al de Fomento. 

Tercero. Un recargo en los derechos que 
sobre los artículos que no son de primera ne
cesidad se cobran hoy en las puertas de Ma
drid.» 

Articulo 50 del Real decreto de 15 de di
ciembre de 1856 por el cual se restable
cieron los impuestos de consumos y de 
puerlas. 

«Las referidas especies que contiene la 
tarifa número 2 , solo adeudarán en Madrid 
los derechos del Tesoro que en la misma se 
marcan y los recargos para obligaciones pro
vinciales y municipales que se establezcan. 
El Gobierno entregará al Raneo de España 
todos los meses ó en periodos mas cortos, 
de los rendimientos que para la Hacienda se 
obtengan de esta contribución, una cantidad 
equivalente á la dozava parte del importe 
que en el año actual produzcan los arbitrios 
establecidos por la ley de 19 de junio de 
1855 para el pago de intereses y amortiza
ción de las acciones del Canal de Isabel n.» 

Obras públicas. 

hmo. Sr.: Accediendo la Reina (Q. D. G.) 
á la solicitud de D. Joaquin de Tarraga, se 
ha dignado concederle, por el término de 
ô ho meses, autorización para verificar los 
e>tu líos d • un ramal de ferro-carril desde 
Castellón de la Plana al puerto llamado la 



Olla de Benicanin; pero eo la inteligencia do 
qne no le da derecho alguno contra el Esta
do - según lo que se previene en el art. 45 
de la ley general. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde & V. 1. muchos años. Madrid 51 de 
marzo de 1857.—Moyano. — Sr. Director 
general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) 
de la solicitud de D. Pedro Dazerque , se ha 
dignado concederle una proroga de cinco 
meses para la completa terminación de los 
estudios de la via férrea de Zaragoza á la 
frontera de Francia en dirección de Tarbes; 
pero en la inteligencia de que no le da dere
cho alguno á concesión ni indemnización de 
ningún género, con arreglo al espíritu de la 
ley general de ferro-carriles. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid 51 de marzo 
de 1847.—Moyano—Sr. Director general 
de Obras públicas. 

Minas. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido por el 
inspector de distrito D. Fernando Cútoli, en 
virtud de la comisión que le fué conferida al 
efecto por Real orden de 22 de Diciembre 
último, en averiguación de diferentes abusos 
y fraudes denunciados por el ingenie: o don 
Carlos Maria Otero con respecto á la admi
nistración de las minas de Almadén en los úl
timos años de 1855 y 1856, siendo super
intendente D. José Maria ligarte. En su vis
ta, atendidas las gravísimas faltas que en el 
desempeño de su cargo aparecen cometidas 
por el Director facultativo que fué del mismo 
establecimiento, D. Remigio Ponce de León, 
jefe de segunda clase del cuerpo de ingenie
ros de minas, y considerando que por ellas 
ha desmerecido de la confianza que el Go
bierno deposita siempre en el celo, exactitud 
y laboriosidad de un empleado público, coyas 
cualidades deben resplandecer tanto como las 
de inteligencia en los individuos que forman 
el distinguido cuerpo de ingenien» • de minas, 
S. M. se ha servido separarle de dicho cuer
po, sin perjuicio de la responsabilidad que en 
su caso pueda alcanzarle en la causa crimi
nal que ha de formarse por el juzgado com
petente, en virtud de lo mandado por Real 
orden de esta misma fecha. Al propio tiempo 
la Reina ha tenido á bien disponer qne cese 
la suspensión de empleo acordada re-pecto al 
ingeniero D Carlos Maria Otero, mandan lo 
que continúe por ahora sus servicios en el 
establecimiento de almadén. 

De Real orden lo digo á V. E. para que 
tenga el debito cumplimiento. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 1.° de abril de 
1857.—Moyano.—Sr. Director general de 
agricultura, industria y comercio. 

Gobierno de la provincia de Ma
drid. 

BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Circular. 
Habiendo observado que muchos señores 

alcaldes, al remitir á mi aprobación las opor
tunas propuestas para el nombramiento de 
las Juntas municipales de Beneficencia, no lo 
verifican de la manera que exijen las dispo
siciones vigentes sobre la materia, he acor
darlo queden sin curso todas las propuestas 
que adolecen de e=e defecto , debiendo ser 
repetidas inmediatamente, haciéndose en ter
nas, a tenor de lo prevenido en Real orden 
de 27 de octubre de 1852 y sajelándose en 
nntodo a lo di-puesto en el art. 8.* de la 
ley de Beneficencia, según el cual corres
ponde exclusivamente ámí autoridad el nom
bramiento de vocales de ilicbas juntas. 

Lo qu? be dispuesto se publique por cir
cular para que los señores alcaldes que han 
remitido dichas propuestas con los defectos 
indicados, se atengan al acuerdo oae an
tecede. 

Madrid 1/ de abnl de 1857, — Carlos 
Marfori. 

ra La Amistad, las condiciones generales de 
la ley que se le impusieron para la concesión 
definitiva de la mina de .plomo argentífero 
titulada San Miguel, que éspíotaba en el pun
to denominodo Las Pilas, término y distrito 
municipal de Na\ acerrada, he dispuesto se 
anuncie en la Gaceta, Boletin oficial del Mi
nisterio de Fomento y en el de la provincia, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 68 del reglamento vigente para la eje
cución de la lev de minas. 

Madrid3 de'abríl de 1757. -CárlosMar-
fori. 

Vigilancia.—Sección central. 

Habiéndose perpetrado un robo en el al
macén de géneros de D. Victoriano López, 
vecino de San Clemente, en la provincia de 
Cuenca, encargo á los señores Alcaldes y de-
mas autoridades civiles, procedan por cuan
tos medios les sugiera su celo al descubri
miento de los autores de este crimen y ocu-1 
pación de los efectos que les fuesen hallados, 
que unos y otros serán conducidos con las 
seguridades debidas á disposición del juzga
do de pr mera instancia de dicho pueblo. 

Nota de las prendas robadas. 

Seis pañuelos merinos. 24 id. de raso de 
lana. 14 id. de manta. 10 id. de seda para 
el cue'lo. 8 id. de crespón. 40 id. de seda 
para la cabeza. 220 varas de gró negro tor
nasolado. 50 varas tafetán de varios colores. 
6 cortes de vestidos de lana dulce. 4. id. de 
estambre. 40 varas de bayeta pajiza y en
carnada. 60 varas de raso de lana negro y 
de colores. 50 varas de muselina de lana l i 
sa. 500 id. blanca y cruda. 36 pañuelos de 
percal. 30 id. para la cabeza. 16 varas de 
franela. 25 varas de cinta de terciopelo. 30 
varas de indiana. 50 varas de tela para man
diles, 8 cortes de chaleco de merino. 20 va
ras tela de chaleco de estambre y algodón. 
15 varas veludillo. Una faja de seda encar
nada. 4 id negras. 6 encarnadas y cuatro 
moradas de estambre. 50 varas de tul negro 
y blanco. 40 varas de merinete. 16 id. de 
muselina. 7 varas de lela de pañete. 10 pa
ñuelos de corbata y 50 id. de estambre y al
godón. 

Madrid 4 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Ayuntamientos. 

No habiéndose presentado licitadores en 
el primero y segundo remate para el arren
damiento de las tierras de pan llevar de los 
propios de esta villa de Torres, sigue abier
ta la subasta de aquellas hasta el dia 7 del 
actual, que tendrá lugar su tercer remate 
(que se tendrá como segundo) desde diez á 
doce de su mañana en las casas capitulares; 
admitiéndose proposiciones por palabra ó por 
escrito, bajo las condiciones que se hallan de 
manifie -to en la secretaría de Ayuntamiento, 
las que también lo estarán en el acto de di
cho remate. 

miento de la contribución territorial del cor
riente año , á fin de que los contribuyentes 
puedan enterarse de sus cupos y reclamar de 
agravios. 

Se hulla vacante la plaza de cirujano del 
pueblo de Robledillo de la Jara y sus anejos, 
Cei vera v Berzosa, distantes de este un cuar-
to de legua: su dotación consiste en ciento 
treinta fanegas de trigo de superior calidad, 
cobradas en las heras; carga de leña por ve
cino y ca;a gratis. Los aspirantes dirigirán 
su- sñticitn les al presidente de este ayunta
miento hasta el dia 3 de mayo próximo, en 
que se proveerá. 

El ayuntamiento constitucional del dis
trito municipal de Valdeolmos ha acordado 
el arriendo de le venta esclusiva al por me
nor de los artículos de consume de su agre
gado Alalpardo , por los tres trimestres que 
faltan del corriente año, señalando para sus 
dos remates los dias 12 y 15 del mes de 
abril, de once á doce de ^is mañanas, en la 
sala de sesiones de la calieza del distrito, 
bajo el pliego de condiciones que está de ma
ridillo en la secretaría de la corporación. 

I» que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Por dimisión del que la obtenía, se halla 
vacante la secretaria do ayuntamiento de 
Collado Mediano, dotada con ocho reales dia
rios; y para la provisión de ella, se ha seña
lado el término de un mes, en cuyo tiempo 
se admitirán las solicitudes de los aspirantes, 
y se proveerá en el que reúna los requisitos 
que previene la instrucción vigente. 

Providencias judiciales. 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi
guel Joven de Salas, Juez de primera ins
tancia en esta capital y su distrito de Mara
villas , refrendada del escribano del número 
de la misma D. Nicolás de Ortiz, se ha man
dado, por ocupación del letrado de la sindi
catura , suspender la celebración de la junta 
de acreedores al concurso necesario de don 
Pantaleon Franco, que estaba señalada para 
el día 6 del corriente á las once de su m ma
na en la audiencia de S. S., trasladándose 
para el dia 18 del que rige á la misma hora 
en dicha audiencia del Sr. Juez que conoce 
de los autos, que la tiene en el piso bajo de 
la territorial frente á Santa Cruz. 

B O L S A 

EFECTOS PÚBLICOS. 

Anteayer el consolidado se hizo y publi
có al contado á 40-45, 40-35 y 40-50. A 
fin del próximo á voluntad con prima de 50 
céntimos también se publicó á 41-25; á la 
misma fecha ó voluntad á 40-75, y á 15 del 
mismo también á voluntad á 40-80. A últi
ma hora había papel al contado á 40-55 y 
dinero á 40-50. 

La diferida se publicó á 25-90 al conta
do ; pero poco después el dinero no pasaba 
de 25-85. 

Las acciones del Banco de España se 
ofrecían á 14S 1/2. 

Los demás valores sin alteración. 
Cotización del 5 de abril de 1857 á las 

tres de la tarde. 
Títulos del 4 por 100 consolidado, pre

cio publicado 40-45, 55 y 50 c.Operaciones 
á plazo, 41-25 fin próx. ó á vol. á prima de 
50 c. 

Inscripciones de idem idem, operaciones 
á plazo, 40-75 á fin próx. ó á vol 

Idem del5 por 100diferido, id. Operacio
nes á plazo, 40-85 15 próx. ó á vol. 

Amortizable de primera id. no publicado 
11-70. d. 

Idem de segunda, id. 6-80. 
Deuda del personal, id., 11-15 d. 
Acciones de carreteras al 6 por 100 

anual.—Emisión de 1.° de abril de 1850. 
Fomento'de á 4,000 rs. id. 83-25 p. sin cnp. 

Idem'dea2,000 rs., id. 88-50 p. id. 
Idem de 1.* de junio de 1851 de á 2,000 

reales id 89—75 
Idem de 51 de agosto de 1852 de á 2,000 

reales, id., 88 d. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 

1,900 rs., 8 por 100 anual, id., 107-50 p. 
Idem del Banco de España, id. 148-50 p. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 50-55. 
París á8dias, 5-27. d. 

Plazas del reino. 
Albacete, par. 
Alicante, 1/4 d. 
Almería, par. 
Avila, 1/2. 
Badajoz, par. d. 
Barcelona, 1/4 
Bilbao, 1/4 
Burgos, 5/4 
Cáceres, 3/4. 
Cádiz, 1/2 
Castellón. 

Minas. 
TU* habiendo aceptado la sor iedad mine-

Se halla terminado y espuesto al público 
por término de sen dias en la secretaria del 
ayuntamiento de Majadahonda, el reparti-
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Lugo, 3/i . 
Málaga, 1/4 p. 
Murcia, par. 
Orense, I. 
Oviedo, par p. 
Palencia, 3/4. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, 3/4. 
Salamanca, 3/4 
San Sebastian, par. 
Santander, par. p. 

Ciudad-Real, 1/2 d. Santiago, 1/4 p. 
Córdoba, par. 
Coruña,1/4 d. 
Cuenca, 3/8. 
Gerona. 
Granada, 3/4 ú\ 

Segovia par p 
Sevilla, 5/8 
Soria, 1/4. d. 
Tarragona. 
Teruel. 

Guadalajara 1/2. 
Huelva, 1 p. 
Huesca, 1. 
Jaén, 3/4. 
León, 1. 
Lérida. 
Logroño, 5/8 p. 

Toledo, 3/4. 
Valencia, 1/4 d. 
Valladolid, 1 p. 
Vitoria, 1/4. 
Zamora, 3/4 p. 
Zaragoza, 1/2. 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en elulia de ayer. 

2,984 fanegas de trigo. 
5,407 arrobas de harina de id. 
1,700 libras de pan cocido. 
9,147 a rrobas de carbón. 

90 vacas que componen 56,544 
libras de peso. 

526 carneros que hacen 7,850 l i 
bras. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 46 á 49 rs. vn. 
Algarrobas, de 

Tri««> valido. 
Fanega». 

30. 
151. 
198. 

27. 
100. 
204. 
241. 

931 

59 
Prec ios 

"81 
82 
85 
84 
85 
86 
87 

rs. vn. 

Quedan por vender sobre 500 fanegas. 

Precios de artículos at mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. Libra. 
lis. vn. Cuartos. 

Carne de vaca 48 á 52 20 á 22 
Idem de carnero á 24 á 24 
Idem de ternera 75 á 90 25 á 51 
Idem de cerdo 
Tocino añejo 112 á 118 40 á 42 
Idem fresco : : 
Idem en canal : : 
Lomo : 
Jamón 100 á 116 31 á 60 
Aceite 68 á 70 á 22 
Vino 5* á 40 10 á 14 
Pan de dos libras... : 1519 21 
Garbanzos 40 á 50 16 á 18 
Judias 50 á 54 10 á 12 
Arroz 56 á 40 12 á 14 
Lentejas 22 á 2« 10 á 12 
Carbón 7 á 8 : 
Jabón 40 á 66 16 á 24 
Patatas 7 i 8 5 á 4 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 5 de abril de 1857.—El al
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AYER. 

Epocas. 
7 de lam. 

12 del dia. 
5 de la t. 

TERMOMETRO. 

Reaumur 
4 s.O 

i i l s . I) 
12 s. 0 

Centígrado Barómetro. 
5 s.O 26p. 3~L 

18* s.O 26 p. 5 l I. 
15 i s.O 26 p. 5 1. 

PARTE NO OFICIAL 

ADVERTENCIA. 
Fallando aun algunos pueblos que no 

han hecho el p a g o de la suscriccíon á este 
periódico, correspondiente al año próximo 
pasado, no obstante los repetidos anuncios 
q u e se han puesto, se les uvisa por última 
vez para que lo efectúen en el lérmino de 
quince días, pues pasados so elevará la lista 
«le los que falten al Excmo. Sr. Gobernador 
para los efectos oportunos. 

OTRA. Se hallan do venta los estados 
para entender el Repartimiento, impreso con 
arreglo al último modelo inserto en esto pe
riódico, núm. 1012, do 1 d e corionte. 


